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SUMARIO: Situación que padecen niños, niñas y 
adolescentes centroamericanos y mexicanos indo-
cumentados en territorio de los Estados Unidos de 
Norteamérica. Expresión de preocupación. Carmo-
na. (7.271-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Carmona, por el que se expresa preocupación por 
la situación humanitaria que padecen los indocumen-
tados centroamericanos y mexicanos, en el territorio 
de los Estados Unidos de América; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2014.

Guillermo R. Carmona. – José A. Ciampini. 
– José R. Mongeló. – Juan C. Zabalza. – 
Alberto E. Asseff. – Mara Brawer. – Remo 
G. Carlotto. – Gustavo R. Fernández 
Mendía. – Carlos E. Gdansky. – Mauricio 
R. Gómez Bull. – Verónica González. – 
Carlos M. Kunkel. – Martín A. Pérez. – 
Julia A. Perié. – Omar Á. Perotti. – Agustín 
A. Portela. – Oscar A. Romero. – José A. 
Vilariño.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la tragedia que padecen, 
en territorio de los Estados Unidos de Norteamérica, 
niños, niñas y adolescentes indocumentados cen-
troamericanos y mexicanos los que, con independencia 
de su situación migratoria, les son conculcados sus 
derechos fundamentales, requiriendo la situación, por 
su magnitud, una urgente respuesta humanitaria de los 
gobiernos y organismos responsables.

Guillermo R. Carmona.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Carmona por el que se expresa preocupación por la 
situación humanitaria que padecen los indocumentados 
centroamericanos y mexicanos, en el territorio de los 
Estados Unidos de América, luego de un exhaustivo 
análisis acuerda en dictaminarlo favorablemente.

Guillermo R. Carmona.

Impreso el día 4 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 14 de noviembre de 2014


